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3.12. Bases Regulatorias del Programa para la Prevención de la Exclusión Social

BASE 1. ANTECEDENTES

Es  competencia  propia  de  la  Diputación  Provincial  la  coordinación  de  los  servicios

municipales  entre  sí  para  la  garantía de  la  prestación  integral  y  adecuada en  la  totalidad  del

territorio provincial de los servicios de competencia municipal (art. 36.1 a y 31.2 a de Ley 7/1985,

de 2  de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). Asimismo, con la finalidad de asegurar

el  ejercicio  íntegro  de  las  competencias  municipales,  la  Diputación  Provincial  podrá  asistir

económicamente  a  los  municipios  para  la  financiación  de  inversiones,  actividades  y  servicios

municipales  (art.  11.1  b  y  art.13  de  la  Ley  5/2010,  de  11  de  junio,  de  autonomía  local  de

Andalucía).

En este marco competencial, la Diputación de Sevilla tiene experiencia en la atención de

las  problemáticas  sociales  y  ha  orientado  su  trabajo  en  una  doble  dirección,  por  una  parte,

colaborar con los municipios para garantizar la prevención comunitaria del riesgo familiar y por

otro, profundizar y desarrollar ese nivel intermedio de la intervención que supone reconocer la

existencia del riesgo de exclusión social en un cierto número de familias de nuestra provincia y

abogar, mediante intervenciones específicas, por la inclusión social efectiva de las mismas.

La  Junta  de  Andalucía  aprobó  de  forma  análoga  a  como  se  venía  haciendo  en  la

Diputación de Sevilla el Decreto-Ley 7/2013, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha

contra la exclusión social en Andalucía partiendo, no solo de la competencia autonómica sobre la

materia, sino de los propios municipios en base al art. 9.3 de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de

Andalucía.

Asimismo, la Junta de Andalucía aprobó y publicó el Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio,

de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de

la solidaridad en Andalucía, aprobándose nuevas medidas orientadas a favorecer la plena inclusión

social de la personas que se encuentran en situación de extrema necesidad y en el entorno de los

umbrales de pobreza, así como reforzar acciones para los grupos más frágiles, tales como los de
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personas menores y mayores, procurando ingresos económicos básicos que permitan atender sus

necesidades básicas y vitales. En 2015, 2016 y 2017, continuó esta línea de actuación. Mediante

Ordenes  de  la  Consejería  competente  de  la  Junta  de  Andalucía,  se  han  venido  prorrogando

actuaciones reguladas en el Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio.

Por su parte, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en su

art.5 c) y h) establece entre los objetivos esenciales de las actuaciones de los poderes públicos en

materia de servicios sociales: “promover que se aborden las necesidades colectivas y la atención

de las mismas, a través de políticas preventivas y de dinamización comunitaria” y “garantizar la

cobertura de la necesidad básica de integración social y prevenir y atender adecuadamente las

situaciones  de  vulnerabilidad  de  las  personas,  de  las  unidades  familiares  y  de  los  grupos  en

situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, y promover su inclusión social”.

Asimismo,  el  Catalogo  de  Prestaciones  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  de

Andalucía contempla, por una parte, en su apartado 2.1.1 la prestación de prevención de exclusión

e inserción social, como conjunto de actuaciones dirigidas a posibilitar las condiciones personales,

familiares  y  sociales  para  la  participación  e  integración  de  las  personas  en la  vida  social,  con

especial  atención  a  las  acciones  de  carácter  preventivo  y  de  apoyo  profesional, material y

emocional; y por otra parte, se refiere en su apartado 2.1.3. a la prestación de acompañamiento

para la  integración social  y  laboral,  como servicio  que permite  la  inclusión social  y  laboral  en

proyectos de interés social de personas en riesgo o situación de exclusión social que precisen de

acompañamiento para llevar a cabo un itinerario de inclusión que mejore sus posibilidades de

incorporación social y laboral.

En este marco jurídico, se desarrolla el Programa de Prevención de la Exclusión Social del

Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  2020-2023  que  viene  ejecutando  la  Diputación

Provincial a través de los municipios de la provincia, excluido Sevilla (105 municipios y 2 entidades

locales autónomas). Y que junto al resto de recursos y prestaciones configuran un conjunto de

medidas activas de integración social para esta población.
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El Programa para la Prevención de la Exclusión Social, contribuye a paliar las situaciones

de exclusión social  provocadas  por  el  contexto  social  y  económico de crisis,  persistente  en el

contexto de la pandemia, que viene padeciendo la ciudadanía en los municipios de la provincia a

pesar  de  la  tendencia  positiva  de  reactivación  económica,  y  cuya  demanda  por  parte  de  las

entidades  locales  pone  de  manifiesto  la  necesidad  de  dar  continuidad  al  programa para  este

ejercicio 2022.

Por todo ello, se trata no tanto de atender la urgencia social, sino de promover el fomento

de medidas que coadyuven a la prevención de la exclusión social a través del empleo temporal de

corta  duración,  que  permita  al  menos  a  los  destinatarios  finales,  disponer  de  unos  recursos

mínimos que le posibiliten salir del umbral de extrema necesidad, con la situación de peligro  de

exclusión social que ello supone.

De acuerdo con todo ello, se prevén las presentes Bases Reguladoras del Programa para la

Prevención  de  la  Exclusión  Social  por  el  que  se  conceden  subvenciones  a  los  municipios  y

entidades  locales  autónomas  de  la  provincia,  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,

mediante el prorrateo del importe global máximo destinado al mismo entre las entidades locales

beneficiarias, conforme al criterio de distribución de fondos previsto en el punto 7º que se indica a

continuación, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición Adicional 8ª y el art.22.1.in fine de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

BASE 2. OBJETO Y FINALIDAD

El objeto del presente Programa es la colaboración con los municipios y Entidades Locales

Autónomas para mejorar el bienestar y la calidad de vida de las personas que padecen situaciones

socioeconómicas desfavorables que habitan en la provincia de Sevilla (excluida Sevilla Capital).

Los objetivos inmediatos del Programa son:

•  Facilitar  recursos  a  familias  con  grave  problemática  socioeconómica  a  fin  de  evitar

situaciones de exclusión social.
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• Mejorar  situaciones  de personas  en exclusión  social,  mediante  intervenciones  en el

ámbito comunitario.

• Dotar a la población con dificultades sociales y con personas a su cargo de estrategias  y

técnicas adaptadas a la actual situación económica.

•  Incrementar  las  posibilidades  de incorporación en el  mercado laboral  a  mujeres  en

situación de riesgo o proclives a desembocar en situaciones de exclusión social, con

carácter preferente víctimas de violencia de género, con objeto de contribuir a paliar  el

problema del desempleo de las mujeres.

• Contratar a jóvenes con dificultades sociales que les impidan continuar con sus estudios

universitarios o ciclos formativos de grado medio o superior.

• Realizar pequeñas obras de interés social para el municipio o Entidad Local Autónoma.

BASE 3. RÉGIMEN JURÍDICO

Para la ejecución de este Programa, las Entidades Locales se ajustarán a lo dispuesto en

las presentes Bases Reguladoras en todo su articulado.

El régimen jurídico que resulta aplicable al Programa viene constituido, en primer lugar,

por  su  normativa  específica,  es  decir,  la  prevista  en  las  presentes  Bases,  siendo  de  carácter

supletorio la aplicabilidad de la normativa general en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, y RD 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Reglamento de subvenciones de

la Diputación de Sevilla, aprobado por el Pleno Corporativo en su sesión de 30/09/2004.

Son  compatibles  con  otras  ayudas,  ingresos,  subvenciones  o  recursos  para  la  misma

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,

de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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En virtud de lo establecido en el artículo 13.4.bis de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de

Autonomía Local de Andalucía, no se exigirá a los beneficiarios de las ayudas previstas en este

Programa  para  la  Prevención  de  la  Exclusión  Social,  el  estar  al  corriente  de  las  obligaciones

tributarias y de pagos a la Seguridad Social.

BASE 4. ENTIDADES BENEFICIARIAS Y DESTINATARIOS FINALES

Son beneficiarias de las subvenciones del Programa las Entidades Locales de la provincia,

exceptuando Sevilla capital, e irán destinadas a personas que se encuentren en una o varias de las

siguientes situaciones:

• Personas en riesgo de exclusión social que vivan solas.

•  Personas  pertenecientes  a  unidades  familiares  que  tengan  menores  o  personas

dependientes a su cargo.

• Miembros de unidades familiares en las que convivan jóvenes que tengan dificultades

económicas  para  continuar  sus  estudios  universitarios  o  ciclos  formativos  de  grado

medio o superior.

• Mujeres en situación de riesgo o proclives a desembocar en situaciones de exclusión

social, con carácter preferente víctimas de violencia de género.

• Miembros de otras unidades familiares no contempladas en los puntos anteriores y que

cumplan con los requisitos que se establecen en el siguiente apartado.

Tendrán prioridad aquellas personas que no hayan sido destinatarias del Programa en los

tres  años  anteriores  al  año  en  el  que  se  realiza  la  convocatoria,  salvo  que  en  la  misma  se

establezcan otros criterios de prioridad. Por tanto, en el caso de que existiera crédito suficiente,

también  se  podrán  incluir  aquellas  personas  que,  cumpliendo  los  requisitos,  hayan  sido

destinatarias en años anteriores hasta agotar el mismo.
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BASE 5. REQUISITOS DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS FINALES

El/la  trabajador/a  social  municipal  tras  la  debida  comprobación,  emitirá  con  carácter

preceptivo un informe social en el que hará constar el cumplimiento por las personas interesadas,

de los requisitos socioeconómicos, que a continuación se relacionan, así como, los previstos en el

apartado 4º. Dicho informe social será previo a la propuesta de las personas destinatarias finales

que emita la Comisión Técnica,  debiendo ser firmado electrónicamente de conformidad con lo

establecido en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las personas destinatarias finales de estas subvenciones deberán cumplir los siguientes

requisitos:

1. Estar empadronadas en la Entidad Local de la Provincia de Sevilla que realiza la contratación a 1

de enero del año en que se realiza la convocatoria.

2. Acreditar la situación de desempleo.

3.  Pertenecer  a  una  unidad  familiar  que  se  encuentre  en  los  umbrales  económicos,  que  se

determinen en la correspondiente convocatoria, referidos al Indicador Público de Renta de Efectos

Múltiples (IPREM) vigente en el momento de su aprobación.

Los ingresos a tener en cuenta deben referirse a la media de los 6 meses anteriores a la

fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos de este Programa, se entiende, por unidad familiar:

•  Matrimonios,  parejas  de  hecho  o  personas  vinculadas  con  análoga  relación  de

convivencia afectiva junto con:

1. Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres,

vivan independientemente de éstos.

2.Los hijos solteros menores de 25 años y mayores con discapacidad acreditada.
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En los  casos  en los  que el  solicitante  fuera  el  hijo  mayor  de 25 años  con

discapacidad acreditada, si este conviviera con sus padres y hermanos menores de 25

años sin cargas familiares, se considerará unidad familiar el conjunto de todos ellos.

• En los casos de separación legal, la formada por el padre y/o la madre y la totalidad de

los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos señalados en el punto

anterior.

• Los  menores  de 25 años que tengan cargas  familiares serán considerados unidades

familiares independientes, aunque pertenezcan a una unidad de convivencia junto con

otras personas.

•  No  se  considerarán  incluidos  en  la  unidad  familiar  a  otros  miembros  de  la  familia

extensa, aunque formen parte de la misma unidad de convivencia.

• Ninguna persona podrá formar parte de más de una unidad familiar.

• Solo se podrá presentar una solicitud por unidad familiar, debiendo tenerse en cuenta al

respecto, que en una unidad de convivencia puede existir más de una unidad familiar.

La  determinación  de los  miembros de  la  unidad familiar  se  realizará  atendiendo a  la

situación existente en la fecha de presentación de la solicitud.

BASE 6. VIGENCIA, PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN

La  duración  del  Programa  se  extenderá  desde  la  aprobación  de  la  Resolución  de

Concesión hasta el 31 de diciembre del año de la convocatoria correspondiente, salvo que en la

convocatoria se determine una duración distinta.

El presupuesto del PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL será el

que se apruebe en la financiación anual del Plan Provincial más la cofinanciación municipal que

corresponda en función del número de habitantes, salvo que en la convocatoria se establezca otra

financiación.
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Las Entidades Locales deberán comprometerse a cofinanciar, como mínimo, las cantidades

que se establezcan en la convocatoria en función del número de habitantes según el último Padrón

actualizado,  determinándose  su  distribución  a  partir  de  un  porcentaje  sobre  el  importe  de

aportación provincial para cada municipio, y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste

total.

BASE 7. DISTRIBUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES

El prorrateo del importe global máximo destinado al Programa para la Prevención de la

Exclusión  Social  entre  las  Entidades  Locales  de  la  provincia,  se  llevará  a  cabo  mediante  la

distribución de los fondos entre las mismas de forma directamente proporcional  al  número de

Demandantes  de  Empleo No Ocupados  (DENOS)  según datos  del  Servicio  Andaluz  de Empleo

vigentes en el  momento de la aprobación de la convocatoria.  Las  cantidades determinadas se

recogerán en el Anexo I de la correspondiente convocatoria y deben ser consideradas importes

ciertos y no porcentajes del presupuesto del Programa.

En todo caso como elemento corrector,  las  Entidades Locales  recibirán un mínimo de

2.500€, salvo que en la convocatoria se determine otro importe.

BASE 8. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y CONDICIONES

Las ayudas económicas concedidas a través de este Programa se utilizarán íntegramente

por   las  Entidades  Locales  para  ofrecer  contrataciones  de  carácter  temporal  a  personas  que

padezcan problemáticas socioeconómicas graves, y de acuerdo con los apartados 4º y 5º.

Las contrataciones a realizar por las Entidades Locales cumplirán la normativa vigente para

las  Administraciones  Públicas  en  materia  laboral,  y  seguirán  la  modalidad  contractual  que

determine la convocatoria.
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Las  contrataciones  serán  realizadas  por  las  Entidades  Locales,  que  asumirán  la

responsabilidad  exclusiva  de  la  observancia  de  la  normativa  aplicable  a  las  Administraciones

Públicas para las mismas.

El informe social que emita el/la trabajador/a social municipal, deberá comprobar y hacer

constar  que  el  interesado/a  cumple  con todos  los  requisitos  socioeconómicos  exigidos  en  los

apartados 4º y 5º.

A partir de los citados informes sociales, se constituirá una Comisión Técnica que emitirá

una valoración de acuerdo a criterios objetivos y propondrá los destinatarios finales del Programa.

La  selección  de  los  destinatarios  finales  de  las  ayudas  debe  llevarse  a  cabo  mediante  un

procedimiento ágil, que atienda las necesidades sociales objeto del Programa, sin perjuicio de la

transparencia, publicidad, igualdad y objetividad que debe presidir aquél.

No  existirá  vinculación  laboral  alguna  entre  las  personas  beneficiarias  del  Programa

contratadas por la Entidad Local y la Diputación Provincial de Sevilla, siendo, por tanto, la Entidad

Local contratante la única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales

resulten  aplicables,  sin  perjuicio,  de  las  actuaciones  de  comprobación  que  pueda  efectuar  el

órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan

realizar los órganos de control competentes.

El importe imputable a la subvención provincial por cada contrato incluido en el programa

no superará,  incluyendo las cotizaciones a  la Seguridad Social,  los 1.540,00 euros en cómputo

mensual (30 días a jornada completa),  o su equivalente proporcional en caso de contratos con

diferente jornada y de diferente duración al mes, salvo que en la convocatoria se determine otro

importe.  Asimismo,  se  imputará  a  la  aportación  municipal  el  exceso  de  financiación

correspondiente a dichas contrataciones, respecto al límite indicado en este apartado.

Todos  los  contratos  deberán  estar  finalizados  a  31  de  diciembre  del  año  en  que  se

apruebe la correspondiente convocatoria o en la fecha que se determine en la misma, no siendo

subvencionables, bajo ningún concepto, los días de contrato que superen la citada fecha.
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Las  contrataciones  realizadas  no  podrán,  en  ningún  caso,  destinarse  a  suplir  bajas  o

vacantes producidas en puestos de trabajo ocupados previamente en la Entidad Local Beneficiaria,

ni la realización de cometidos y servicios estructurales de la misma..

El objeto de las contrataciones y de las tareas a desarrollar tendrá especial incidencia en

trabajos  de  índole  comunitario,  pudiéndose  concretar  y  priorizar  estos  trabajos  en  la

correspondiente convocatoria.

Asimismo, las cantidades cofinanciadas por las Entidades Locales (aportación municipal

mínima obligatoria), podrán destinarse con carácter voluntario a la compra de materiales para ser

utilizados en las actuaciones y obras del municipio que, dado su interés social, se realicen con las

contrataciones derivadas de este Programa.

Con el fin de dar publicidad al carácter público de la financiación del Programa, deberá

figurar  de  forma impresa  la  imagen  institucional  de  la  Diputación  de  Sevilla  en  alguna  de  la

indumentaria empleada por el personal contratado con cargo al Programa en el desarrollo de las

actuaciones desempeñadas con dichas contrataciones, de forma que resulte claramente visible.

Para  su  debida  justificación,  debe  aportarse  una  imagen  gráfica  de  su  cumplimiento  en  el

desarrollo de alguna de las citadas actuaciones.

La Diputación transferirá a cada Entidad Local la subvención que resulte de la distribución

a la que se refiere el punto 7 de las presentes Bases Reguladoras y que se recogerá en el Anexo I de

la correspondiente  convocatoria.  Una vez  publicada la  convocatoria  en el  Boletín Oficial  de  la

Provincia (B.O.P.), la Entidad Local remitirá al Área de Cohesión Social e Igualdad, como órgano

competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones, compromiso

de ejecución del Programa y de cofinanciación en su caso, y aceptación expresa de la subvención,

conforme al modelo establecido en el Anexo II en las presentes Bases Reguladoras y en el plazo

establecido en la convocatoria.
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BASE 9. PAGO Y JUSTIFICACIÓN

Una vez recepcionado el  citado compromiso de ejecución, cofinanciación y aceptación

expresa de la subvención de la Entidad Local beneficiaria, e instruido el expediente por el Área de

Cohesión Social e Igualdad, se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses Resolución de

la  Presidencia  de  la  Diputación  para  la  concesión  de  las  ayudas  a  las  Entidades  Locales

beneficiarias, correspondiendo su aprobación a la Diputada Delegada del Área de Cohesión Social

e Igualdad, en virtud de la delegación de competencias conferida por Resolución  2501/21, de 18

de mayo,  modificada parcialmente por Resolución 330/22,  de 7 de febrero.  A continuación se

procederá al abono en un solo pago de los fondos concedidos.

Son elegibles los siguientes gastos realizados con cargo al Programa:

- Los costes laborales de salarios y Seguridad Social de los contratos realizados, que se

imputarán a  la subvención concedida y a la aportación municipal en la forma indicada

en la Base 8ª.

-  Los  gastos  por  compra de materiales  no inventariables  vinculados  a  las  actuaciones

desempeñadas  en  las  correspondientes  contrataciones,  que  se  imputarán  sólo  a  la

aportación municipal.

Las Entidades Locales beneficiarias de este Programa deberán justificar la totalidad de los

gastos imputados al mismo, siendo necesario que se justifique el importe total de la subvención

concedida, así como la aportación municipal comprometida, o en su caso, la aportación municipal

resultante, una vez finalizada la actividad objeto de la ayuda, o como máximo en el plazo de 3

meses desde la finalización del plazo de duración del Programa, con la aportación de la siguiente

documentación:

1.  Certificado  de  la  Secretaría/Intervención  de  fondos  de  ingreso  y  aplicación  a  la  finalidad

concedida y de la totalidad de las retribuciones y costes de la Seguridad Social abonados, y en su

caso,  de  los  gastos  relativos  a  la  compra  de  materiales  no  inventariables  necesarios  para  las

actuaciones desempeñadas en las correspondientes contrataciones (Anexo V)
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2. Certificado de la Secretaría/Intervención de la relación de personas contratadas, numerada y

ordenada alfabéticamente,  con  NIF,  edad,  género  y  período de  contratación,  acreditándose  el

cumplimiento  de  los  requisitos  sociolaborales  del  Programa de las  personas  propuestas  como

destinatarios finales en base a los Informes Sociales municipales emitidos (Anexo IV)

3.  Imagen gráfica  del  desarrollo  de  alguna  de  las  actuaciones  desempeñadas  por  el  personal

contratado con cargo al Programa, en la que se visualice claramente la impresión de la imagen

institucional de la Diputación de Sevilla en alguna de la indumentaria empleada por dicho personal

en el correspondiente desempeño, con el fin de cumplir con la obligación de dar publicidad al

carácter público de la financiación del Programa.

Toda la  documentación  debe  ser  firmada electrónicamente,  dando cumplimiento a  lo

establecido en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las  Entidades  Locales  que  durante  la  vigencia  del  Programa  constaten  que  las

subvenciones  concedidas  son  superiores  a  las  necesidades  efectivas  de  contratación,  deberán

ingresar  voluntariamente  el  excedente  en  la  Diputación  Provincial,  evitando  la  tramitación  de

expedientes de reintegro.

BASE 10. REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que  se acuerde la

procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en

los  supuestos  contemplados en el  art.  37  de la  Ley General  de Subvenciones  (Ley 38/2003)  y

conforme al procedimiento legal y reglamentariamente establecido.

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  o,  en  su  caso,  entidad  colaboradora  se

aproxime  de  modo  significativo  al  cumplimiento  total  y  se  acredite  por  éstos  una  actuación

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá
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determinada  por  la  aplicación  de  los  criterios  de  graduación  recogidos  en  el  apartado  9.

Obligaciones,  justificación  y  vigencia  del  Plan  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  (2020-2023)  y

conforme a lo dispuesto en art. 17.3.n) y 37.2 de la Ley General de Subvenciones (Ley  38/2003).

BASE 11. EVALUACIÓN

Las Entidades Locales dispondrán de herramientas de seguimiento y evaluación a fin de

gestionar las ayudas, bajo principios de eficiencia y eficacia.

También se realizará una evaluación posterior para comprobar el grado de efectividad del

recurso concedido que se incorporará al SIUSS código de demanda 503011 y el código recurso

aplicado 401021.

La  Diputación  de  Sevilla  podrá  realizar  actuaciones  de  comprobación,  seguimiento  y

evaluación en todos y cada uno de los casos de las personas destinatarias de este Programa.

A la finalización del programa para la Prevención de la Exclusión Social de cada ejercicio, el

Área competente de la Diputación de Sevilla elaborará una Memoria de Consecución de objetivos

en la que se expondrán los resultados obtenidos con esta actividad de fomento.
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ANEXO I

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS

Tal  como  se  establece  en  el  punto  7º  de  las  presentes  Bases  Reguladoras,  la
distribución de fondos será la que se apruebe en cada convocatoria.
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ANEXO II

COMPROMISO DE EJECUCIÓN Y COFINANCIACIÓN

PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN  SOCIAL

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL

MUNICIPIO:

DOMICILIO:

PERSONA CONTACTO:

TFNO.:

CORREO ELECTRÓNICO:

Esta  Entidad  Local  se  compromete  a  ejecutar  el  Programa  para  la  Prevención  de  la
Exclusión Social, en los términos establecidos en las Bases Reguladoras, así como a la
cofinanciación correspondiente según la aportación aprobada en la convocatoria.

Asimismo  declara  expresamente  que  acepta  la  subvención  concedida,  en  todos  sus
términos, para la ejecución y desarrollo del Programa para la Prevención de la Exclusión
Social.

El/La Alcalde/sa

SR. PRESIDENTE. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE

SEVILLA

Avda. Menéndez y Pelayo, 32 SEVILLA 41071

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento con lo  establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de  Protección de Datos de
Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales, le informamos que los datos de carácter personal, que pudieran
constar  en  este  formulario  o  en la  documentación  que,  en  su caso,  adjunte  se  incluirán en  un  fichero,   para   su
tratamiento y la resolución del procedimiento. El responsable del fichero es el Área de Cohesión Social e Igualdad de la
Diputación de Sevilla con sede principal en la calle Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede ejercitar los derechos de
oposición,  acceso,  rectificación  y  cancelación  dirigiendo  un  escrito  al  Área  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  en   la
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ANEXO III

 Informe social

MUNICIPIO:

PROFESIONAL DE CONTACTO:

Trabajador/a Social que firma el informe:

Tfno: E-mail:

Motivo  del  Informe  Social:  Comprobación  del  cumplimiento  de  los  requisitos

socioeconómicos para el Programa para la Prevención de la Exclusión  Social

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

APELLIDOS NOMBRE NIF TFNO.

DOMICILIO MUNICIPIO C.P. FECHA NACIMIENTO

DATOS UNIDAD FAMILIAR

Nº miembros unidad familiar: Nº de hijos: Edades:

¿Alguno de los hijos mayores de 25 años padece una discapacidad? SI NO

¿Alguno de los miembros de la unidad familiar ha sido víctima de violencia de SI NO

¿Alguno de los miembros de la unidad familiar es estudiante universitario o de SI NO

DATOS ECONÓMICOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €
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DATOS ECONÓMICOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR

MIEMBRO 1 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 2 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 3 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 4 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 5 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 6 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €
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DATOS COMUNITARIOS

¿Los Servicios Sociales Comunitarios, PIM o CIM han realizado alguna intervención   en SI NO

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA: SI NO

VALORACIÓN SOCIAL:

DICTAMEN PROFESIONAL:

Firma Electrónica Trabajador/a Social
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ANEXO IV

Relacion de personas contratadas

Ayuda concedida por Resolución núm:                  /                

D./Dª.                                                                                                                      

SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A GENERAL DEL AYUNTAMIENTO / ENTIDAD LOCAL 
AUTÓNOMA DE:                                                                                            

CERTIFICO:

Primero: Que en el expediente constan los informes sociales emitidos de conformidad
con las exigencias previstas en los apartados 5º y 8º de las Bases Reguladoras del
Programa para la Prevención de la Exclusión Social.

Segundo:  Que se ha cumplido con las exigencias previstas en el apartado 8º de las
citadas Bases, en cuanto a la normativa vigente para contratación laboral temporal por
las Administraciones Públicas.

Tercero:  Que  con  cargo  al  PROGRAMA  PARA  LA  PREVENCIÓN  DE  LA  EXCLUSIÓN
SOCIAL, se han realizado las siguientes contrataciones:

APELLIDOS

(ordenados alfabéticamente)
NOMBRE NIF EDAD GÉNERO

PERÍODO DE CONTRATACIÓN

(Desde/Hasta)

EL/LA SECRETARIO/A INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO / ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA
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ANEXO V

Certificado de ingreso y aplicación a la finalidad concedida y de retribuciones  y costes de la
Seguridad Social abonados, y en su caso, gastos de materiales

Ayuda concedida por Resolución núm:          /                

D./Dª.                                                                                                                           

SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A GENERAL DEL AYUNTAMIENTO / ENTIDAD LOCAL 
AUTÓNOMA DE:                                                                                                  

CERTIFICO:

PRIMERO:  Que,  según  los  documentos  que  obran  en  esta  Intervención,  resulta  que,  con

fecha________fue contabilizado, con número de  asiento contable                       ,  ingreso de la

Diputación Provincial de Sevilla en concepto de subvención del  Programa para la Prevención

de la Exclusión Social             (AÑO) por importe de______________€.

SEGUNDO: Que  dicho  ingreso  y  la aportación municipal  por importe de     €, ha sido

destinado a la finalidad para la que se concedió, mediante la realización de los gastos que a

continuación  se  relacionan,  y  que  han  sido  pagados  durante  los  plazos  de  ejecución  del

proyecto para el que se concedió la ayuda, o durante el plazo para su justificación.

TERCERO: Los gastos realizados han sido los siguientes:

Retribuciones €

Seguridad Social €

Gastos de materiales €

TOTAL €

CUARTO:  La  totalidad  de  contrataciones  realizadas  cumplen  con  lo  establecido  en  el
apartado 8º de las Bases Reguladoras del Programa, especialmente en lo relativo:
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• Todas se encuentran iniciadas y finalizadas íntegramente dentro del período  
de ejecución del programa.

• Ninguna contratación a personas beneficiarias, o la suma de sucesivas 
contrataciones efectuadas a la misma persona beneficiaria, excede del plazo 
máximo de contratación previsto en la convocatoria.

• La financiación de cada contrato imputable a la subvención provincial, 
incluyendo las  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social,  no  supera,  en   
cómputo mensual y a jornada    completa, el importe   de euros determinado 
en la convocatoria, o la parte proporcional correspondiente en aquellos 
contratos con diferente jornada y de diferente duración al mes.

QUINTO: La aportación municipal ha sido financiada mediante fondos:

□ Propios

□ Subvención otra Administración

En el segundo caso indicar cuál:                                        

El presente certificado se emite para que conste y sirva de justificación de la ayuda económica
concedida.

En,                                     a           de                               202           

VºBº

EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO /INTERVENTOR/A
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